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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO DELEGACIÓN DE FUNCIONES

1697

A la vista que el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galápagos, va a estar
ausente  del  municipio  desde  el  día  11  al  25  de  julio  ambos  inclusive,  por
vacaciones, y habiendo renunciado por motivos personales la Primera Teniente de
Alcalde a la sustitución, es la Segunda Teniente-Alcalde quien sustituye al Alcalde,
en la totalidad de sus funciones en caso de ausencia, a tenor de lo dispuesto en el
art.23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimenm
Local y los art. 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jco de las
Entidades Locales, por el presente, 

HE RESUELTO, 

1º.-  Delegar  en  Dª  Mª  José  de  Castro  García  Segunda  Teniente-Alcalde  del
Ayuntamiento de Galápagos, la totalidad de las funciones de Alcaldía según lo
establecido en el art. 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Baes
del Régimen Local, en el periodo comprendido entre el día 11 y 25 de julio de 2020,
ausente por vacaciones.

2º.- El Órgano Delegado dará cuenta, a posteriori, y en todo caso, cuando se le
requiera de la gestión realizada y de las Disposiciones dictadas en el periodo citado,
y con carácter previo de aquellas de trascendencia, tal y como prevé el art. 115 del
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Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre  ,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jco  de  las  Entidades
Locales.

3º.- La presente Delegación requiere para su eficacia, la aceptación, por el Órgano
Delegado.

4º.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, de la
presente Resolución.

Galápagos, 26 de junio de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Guillermo M. Rodríguez
Ruano


